
 

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA 

EL INGRESO EN EL CUERPO DE FUNCIONARIOS SUPERIORES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA 

FACULTATIVA SUPERIOR, FACULTATIVOS SUPERIORES ESPECIALISTAS, 

PEDAGOGÍA, CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE 

LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE 30 DE JUNIO DE 2022, 

PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN NÚM. 132, DE 11 DE JULIO DE 

2022. 

El órgano de selección designado por Resolución de 6 de febrero de 2026, del 

Director General de la Función Pública (B.O.A. número 39, de 26 de febrero de 2026) 

por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 

para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Facultativos Superiores 

Especialistas, Pedagogía (Código de convocatoria 220072), en sesión celebrada el 22 

de abril de 2026: 

ACUERDA: 

PRIMERO.-  Convocar, en llamamiento único, a los opositores en los días, horas y salas 

que se relacionan a continuación, para la lectura del primer ejercicio de las pruebas 

selectivas indicadas en el encabezamiento.  

Día 18 de mayo de 2026, a las 15:00 horas, Cúpula Guara:  

- LÓPEZ OLLE, ELISENDA 

- MEDIAVILLA MARTÍNEZ, MARTA 

- PARDO SANGUSTÍN, OLINDA 

- PUYUELO LACORT, MARÍA PILAR 

 

Día 19 de mayo de 2026, a las 15:30 horas, Cúpula Guara: 

- PUYUELO SARRADO, LAURA 

- APARICIO MORENO, LUCÍA 

- BARTOLOMÉ MANGE, BLANCA IRIS 

 

Día 20 de mayo de 2026, a las 14:30 horas, Cúpula Guara: 

- CANO MONTEAGUDO, Mª. ANTONIA 

- GÓMEZ RIVAS, MAGDALENA 

- IÑIGO ANDALUZ, MARÍA CARMEN 

 

CÚPULA GUARA: Edificio Pignatelli, Puerta nº 8, Planta 3, Pº María Agustín, 36, 

Zaragoza. ZARAGOZA.  
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SEGUNDO.- Los opositores deberán portar el Documento Nacional de Identidad, 

pasaporte o carné de conducir, como requisito indispensable para la lectura del ejercicio. 

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica  

La Secretaria del Órgano de selección, 

Mª Dolores Miguel Hernández 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SRA. DIRECTORA DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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